
NUM. 214.-MIERCQLES 9 DE SEPTII^MBBE DE 1908

al .e#^^
DE L,l

PROVINCTA 1D^
Articulo 1.° Las leyes obligarhn en ]a Peninsnla, islas Ba-

lsares y Cenarias, á los veinte dias de sn promulgaciGn, ai Fn
ellas no se dispusieae otra cosa Se entiende hecha la promul
gs►ción el díe en qae termina ]a i^sercrón de la ley en la Ga-
cela ohc•al.

Art. 2.°
plimieuto.

La ignorancia de lae leyes no eacusa de su cum-

Art. 8.° Las leyett no tendrAn efecto retroactivo, si no dis-
ItASieren lo cont.rario. (G'ódigo cidil vigente).

8eal deereto de 26 de Abr^l de 1900.-Art. `L3. Las Corpora-
oiones prc,vineiales q mucicipales abonarAn, en primer térmi-
no, al I^iotario ó Notarioe qne antoricen las anbaatas, los de-
1'echos por ellos devengados y]os suplementos adelantadus
pot los mismos, así com<, loe derechos de inserción do los
aunncios en los eriódicos ofi• iales, cuidando de rointegrarse ^
de lrelnatante, sp lo hubiere, del in.porte total de los referidos
Saetos, de cuyo cargo eon, con arreglo á lo dispuesto en la ^
rsgla 8.a del art. 8.°

PARTE ^FICIAL

pr^ideecia del Consejo de I^ieistros
(Gaceta del 8 de Septiembre.)

S• ^. el REy (Q. D. G.) y Augusta

8ea1 Familia continúan sin novedad

en sti importante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROV)^RCIA IiB CORDOBA

Circular núm. 2431

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y 3'il^di-
das se me confieron, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
ca anual en los partidos judiciales de
Cabra y Baena, con sujeción á las si-
guientes prescripcionAS:

1•a En los días 10, 11 y 12 del pró-
^imo mes de Septiembre, los comer-
ciantes, industrialea, cosecheros, far-
macéuticos, particulares que realicen
compras ó ventas, aunque no tengan
lugar las transacciones en estableci-
inientos abiertos al público, oficinas 6
^tablecimientos públicos, ya depen•
slan de la Administración genoral del
Estado, de la provincial ó de la muni-
cipal^ y todas las personas de Cabra
que, hallándose incluídas ó no en la
lnatricula del comorcio 6 de la indus-
tria, haran de emplear en el ejerci-
cio de sus oficios 6 profesioues pesas ó
^edidas, presentarán en la oficina de
Contrastación, que se establecerá du•
rante los expresados días en dicha
^abeza de partido, todas las pesas,
^edidas y aparatos de pesar que de-

ESi OóRDOBA

I Uu mes. .
Triu^ estre.
Sc i^ mesea.

^ Un año. .
^

SU$CRIPCIÓN PA.RTICULAT2

^,.,^`á

^ ^ ^^gtvt..

Pe.^+tas. ^aRa vm oóRno^A P^^tas

. . 3 Un mes. . . . . . 4

.. 8 ^b Trimestre. .... II 26

.. 16 bo 8eis mb.,es. . ... 22 60
. . $3 Un año. . . . . . 4b

Námero auelto, 40 elntimoa de peaeta.

Se publioa todóe los diae, exnepto loa domingoe.

1^OTA I3íPORTANTE.-Inmediatamspte qne los sel3ores

Alcaides y Secretarios recíban este BoLnTix cilspondrán que

se fi^e un ejemplar en el aitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del número t?iguiente.

ben poseer, para proceder á su con- ^
trastación; debieado advertir que, se- ^
gún el Reglamento, el surtido menor ^
que debe tener todo establecimiento ó^
puesto de venta es el siguiente:

Al por menor.-^iedidas de longi-
tud: metro. 1^'Iedidas de capacidad: la
serio completa desde el doble litro al
centilitro, de madera b metal para
los áridos q4e no se vendan al peso.
Tantas otras series iguaies á la ante• '
rior y de metal para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo-
gramos de latón. Aparatos de pesar:
2 balanzas ordinarias.

Al por niayor.-^dedidas de longi-
tud: metro. )yledidas de capacidad: la
serie compieta desde el medio hecto •
litro hasta el doble decilitro, de ma-
dera ó metal para los áridos que no
se vendan al peso. Tantas otras se-
ries iguales á la anterior y de metal
para los líquidos, como ezijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de 5, dos de
2, una de 1, otra de 600 gramos, dos
de 200, una de 10© y otra de 60. Apa-
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscula ó romana
con que puedan hacerse pesadas de
5U kilogramos.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras ó ventas al por
mayor y al por menor, deberá estar
surtido de las pesas, medídas y apa-
ratos de pesar ya egpresados para
una y otra clase-de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueiio de varioa establecimien•
tos á puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá
tener en cada uno de ellos el surtido ^

i
debido de pesas y medidas.

Las Leyes, órdenes y annncios que se mandon publicar en
Ioa Boletines Ortc4alee se han de remitir al Jefe polítieo respee-
tivc,, por cuyo conducto se pasarán ^ los editores de los mea-
cionadc.a periódicos.

(Ol•denes de 2 de Abril, de $ y 21 de Octnbre de 1554.)

Los señorea 8ecretarios cuidarán bajo su mles estrecha
responsabilidad, de consercar los números de este BoL^Tix,
coleccionados para su euouaddrnacíón, que deberá vorificarse
al final de cada a^o.

ADVI^4RTENCZA Conforme con la oondición ^4.a del pliege
qne 4a servido de base para la enbasta, no se insertará niugún
odicio ó annucio qne aea á instancia de parts s:n qne abo: en
los interesados el importe de su publicación, ó ^;aranticen al
pago, á razbn de 2b c6ntimos por linea ó parte de ella, y lw
venta de númeroa aneltoa á 40 céntimos.

2.a Tr.rminada la contrastación
en la cabeza de partido se continua-
rá en el resto del partido judicial de
Cabra, en el orden siguieute: Nueva
Carteya, Zuheros y Doña ^encia.

3.a Los que poseyeren pesas ó me
aidas que no sean del Yistecua métrico
decimnl, los que no se hallen surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, los que cierren sus esta•
blecimientos ó se ausenten en ]a épo-
ca de la contrastación sin dejar per •
sona que les represente, ó los que ne-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que seíiala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar quo no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegalos, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

4.a Los señores. Alcaldes facilita-

rán para stI coutrastación al funcio-

nario que llove á cabo el servicio, to•

das las colecciones de pesas y medi•

das que debe poseer el Ayuntamien-

to, local y mueblaje para la oficina,

una relación detallada de los estable-

cimientos y puestos de venta de todas

81 BOLETIN QFiCIAL del 20 de No-

viembre de 1901, haciendo que to-

das las Corporaciones, industriales,
etc., se hallen provistos del surtido

completo de pesaa y medidas, obli-
gándoles, si no lo estuvieren, á adqui-

rirlas inmediatamente.
Igualmente procederán ú dar á es-

ta cilcalar la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las pergo-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

6.a En los dlas 21, 22 y Z3 del
prózimo mes de Septiembre se efec-
tuará la contrastación en Baena y,

una vez terminada, en Valenzucla y
Luque,ateniéndose eztrictamente pa-
ra este partido judicial á las pres•
cripciones anteriormente indicadas
para sl partido de Cabra.

Córdoba 31 de Agosto de 1903.-$1

Ciobornador, 3uev J. DE OFBE.

Ayuntamientos

B A E N A

Nám. 2482

Eatracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
dé Julio último, que se forma en
cumplimiento de lo prevenido en eI
art. 109 de la vigente ley munici ^
pal.

Sesión del dia 3

Presiddnte, don Antonio Rabadhn
Arjona.

Lectura y aprobación del acta de
la anterior.

Se dió cuenta de lae disposiciones
publicadas en la Gaceta de Madrid y
Boletinea oficiales, recibidos despu8s
de la última sesión, acordando se^
cumplimenten.

Aprobar la cuenta rendida por don
Antonio Nuilez Montobbio, Secreta•
rio de esta Corporación, importante^
999`06 pesetas, por el material gas-
tado en esta oflcina durante el pri•
mer aemestre de este año.

Que se abone con cargo al capitu-
lo correspondiente la suma de 39`9a•
pesetas, importe de la cuenta de gas•
tos menoree, rendida por el portero
de este Ayuntamiento, la cual fué
aprobada.

Sesidn del día 12

Presidente, don Antonio Rabadán
Arjona.

Lectura y aprobación del acta de
la anterior.

Se preste ezacto cumplimicnto á
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOB^1,

las disposiciones que contienen la Ga ánuladas por considerarlas como eco- intervenga en el ingreso da los mo- Contaduría; D Jos3 Ssntana Ocaña,1 .
ceta de Atadrid y Boletines oj£ciales á nomías, s® acordb que en el presu• zos en caja, y que por medio de edic- auxiliar primero de Secrur.aria^; dou
que se dió lectura. puesto inmediato se conaigne para tos y papeletas duplicadas, se cite A

^
andrés López D[onroy, a^.^ziliar sa-

Aprobar el nombramiento que en pago de ello la suma de cien pesotas, ioa meucionados mozos por si volun-
4 gundo; ll. Díego l^iontes 8ánchez, au-

el dia de ayer hizo el seIIor Alcalde, que el Ayuntamiento estima de>4en r t,^riamente quieren concurrir á la ziliar tercero, y D. Uiego ^íaría Alca•
de Secretario accidental á favor de abonarse. mencionada eutrega. !á Bue!ga, ausi!iar cuarto de dicha
don aregorio Ddartínez Vera, en vir
tud á haber presontado la dimisión

También se dió euenta del ezpe
diente que ae instruye para la reno-

Tumbién se acordó en virtud á ini-
ciativa de la Presidencia, dar cumpli

ofici na.
En la misma forma^ y para que no

don Antonio Núñez Montobbio.
Dar cuenta de ]a dimisió q q^,e, fun•

dada en motivos de salud, habia pre•
aentado el Secretario de esta munici-
palidad, la cual fué admitida ea vir-
tud á]as justas y atendibles razones
en que se funda, haciendo constar ol
verdadero sentimiento con que esta
^'orporación accede á su solicitud, que
rc; le comunique el acuerdo y ae es•
tampe certificación del mismo en su
expediente personal.

Nombrar Secretario interino de es-
ta Corporación á don Gregorio 11iar-
tínez Vera, que lo ejerce accidental
mente, para ocupar Ia vacante que
ha dejado don Antonio NúHea Mon•
zobbio; que se auuncio dicha vacante,
pr►ra su provisihn por concurso y tér•
mino do treinta dí,^s, eu fa Gaceta de

1Jadrid y BoL^^rtx OelcraL do la pro-
vincia, y autorizar al señor Alcaide

para que con certiticación litera! del ^
acuerdo, ínstruya el necesario ezpe• ^
diente.

Aprobar la ^íistribución de fondos ^
presFnta3a por ei señor Contador, de '
lcs de este Municipio, para el mes de
la f^cha.

AcordAron se adquirieran b hagan
dos cortinas para los balcones de es-
tas oticinas, y quo su importe se abo• ^
ne con cargo al capítulo correspcn-

drente. r
También acordaron suspender y se-

p:irar del cargo do aposFntador y en-
cargado del servicio de bagajes á don t
Aianuel bíármol Amores, y nombrar ^
para sustituirle á D. José 3larla Rol- !
dAn Potrero.

Que se abone con cargo al capítulo
zespectivo ol irnporte de los unifor•
mes de verano hechos en el año ac-
tual para los guardias municipales

diurnos. •
Acordaron susp^•nder y separar á^

José Bermúdez AguaSo del ejercicio
^ie los cargos de peón público, encar-
gado de la limp'eza de la plaza y con•
sorje del cementerio, y nombrar pa-
ra sustituirle, con carácter de interi-
.no, 1 Jacinto Vázquez ViléJa.

Se dió cuenta á la Corporación de ^
lraberse cumplimentado lo dispuesto
en la Real orden de 27 de Junio últi•
mo, referente á quintas, habiéndose
publicado y fijado en los sitios de cos•
tubre ♦arios ejemp!area del edicto
que en dicha Real orden se previe-
nen.

También se dió cuenta deI informe
emitido por el Contador de los fondos
de este Municipio sobre el contenido
de una instancia presentada por don
Luíe Hidalgo é Hidalgo, reclamando
el abono de cantidades que había sa• (
iiafecho dicho sefior por gaatos meno-
res de la cárcel de este partido, de ]a
que fué Jefe, y rosultando del infor•
me que las cantidades sobrantee en
loa presupuestos de los ejercicioe a^ ^
que se retiere el solicitante fueron

vación bienal de la Junta perícial, y
en su virtud ee procedió al nombra
miento de los peritos y aup',entes que
correspor,de hacer á la Corporación,
y se formaron las correspondientes
ternas para que la Admiuistración de
Contribucionee haga á su vez loe
nombramientoa de los que á la mis-
ma incumben, acordando se estam-
pe certiticación literal del acuerdo en
el ezpediente y se remita otra á la
mencionada Administración de Con•
tribucionos.

Sesión del día 17

Presideute, D. Antonio Rabadán
Arjona.

Lecturu y aprobación del acta de
la anterior.

También se dió lectura á las Gacc •
tas ds Rladrid y Boletinea e^cialea de
la pr•ovincia, qued,^ndo enterado el
Apui;tamierrto, y acordó ae preste
ezacto cump'imiento á las disposi
cioves que contienen.

Acordaron, en virtud á lo manifes-
tado por el señor Preaidente, ae cite
á la comisión da festejoe para que el
día 20 del actuai, y hora de las nue-
ve de su noche, se renna en la sala
despacho de esta Alcaldla con objeto
de quo por la misma se estudie y pro•
ponga á la Corporación, para la ae-
sión iumediata, lo que estime proce•
dente pr,ra corrogir las deficiencias y
abusos que han podido notarse en
años anteriores con motivo de la ce-
lebración de la ,feria. do este pueblo.

También fué aprobado el informe
emitido por la comisión nombrada al
efecto, con motivo de la instanci.a
preserrtada por don Francisco Valver-
de y Perales y de conformidad con lo
propuesto por la citada comisión, se
acordó por unanimidad, se abonen al
mismo con cargo al capitulo de im •
previstos y en siete mensualidades de
á 100 pesetas cada una, si así lo esti-
ma oportuno la ordenación de pagoa
las 7Q0 pesetas que han faltado para f
completo del gasto hecho eu la impre
sión de su obra ^Historia de Baena^,
según la cuenta y factura que acom-
pai3a á la so!icitud, en virtud á que
el propósito de esta Corporacibn fué
siempre el do abonar todos los gastos
que esto originase, como premío á la
meritoria labor de nno de los más
preclaros bijos de este pueblo.

Seaión del dia 24

Lectura y aprobación del acta de
la anterior.

Acordaron se dé e^acto cumpli•
miento á las disposiciones que con- ^
tienen las Gacetaa de 3^fadrid y Bole
tixea ofrcialsa recibidos después de la
última sesidn, á cuyos documentos se
dib lectura.

Acordaron nombrar ar, D. Eulogio
Aguilar Fernández, Comiaionado de
este Ayuntamiento, para que provis-
to de lxs rolaciones correapondientes,

miento á lo dispuesto en el Real de•.
creto de ^ de Septiembre del alio úl-
timo, sobre nombramiento y consti-
tución de la Junta local de primera
enaeRanza de esta villa, formándoae
las correspondiontes propuestas ó lis
tas para que e! soñor Gobarnador ci-
vil de la provincia elija y nombre laa
personas que en concepto de vocal,
mé^iico y de padres y madres de fa•
milia, han de formar parte de dioha
Junta, y que se mani8este á expre
sado seŭor Gobernador, quiénes son
los voc,tilea natos designados.

Aprobación dal informe emitido por
la comisión de festejos de esta Corpn-
ración, aobre la forma de llevar á
efecto el arriendo del sorvicio de cons-
trucción de casetus para ia prbxima
f'éria y exaccibn do! ar•bitrio sobre las
mismas establecido.

Aprobación del extracto de los

acuerdos tomados por lu Corporación

en el rnes de Junio autorior, y que sa

remita al señor Gobernador civil para

8ll inserción eII el BOLETII^ OFICIAL.

T:► mbién se acordó autor^aar al se
Hor Alcalde para que se h:igan por
admini3tración las ohras de coloca-
ción de tuberías de bc^rro cocido quo
se están realizando en atgunas calles.

También acordaron se requiera al
ordenador de pagos, Contador de fon-
doa municipalas y D?positario que ac-
tuaban en 1897, para que ingre3en en
la Caja municipttl la catrtidad dr3.9U1
pesotas 38 céntimos, á que asciendeii
las cantidade3 que on referido ejerci-
cio fuaron pa ;adas indebidamente y
que en el presupnesto adicional, pró-
zimo á formarse, se incluya el crédi-
to ó cróditos necesario4 para formali-
zar del ya dicho ejercicío, la suma de
790'60 pesetas, que también fueron
pagadas y que ee detallan en la se
gunda parte de la certificación, que
obra en el espediente respectivo.

Sesión del día 31

Presidénte, dou Autonio Rabadán
Arj ona.

Lectura y aprobacióa del acta de
la anterior.

Se preyte ezacto cumplimiento á las
disposiciones que coutienen las Gsce-
tas de JLadrid y Boletinea oficialea de
la provincia á cuyos documentos se
dió lectura.

Acordaron no admitir la dimisibn
que del cargo de o&cial primero de es•
ta Secretaria ha presentado D. Fran
cisco Burrueco Rodríáuez, por que,
dado el escaao fundamento con que
lo pretende y las condiciones que le
adoruan, la Corporación desea que
continúe desempeñándolo.

También acordaron admítir las di-
misiones de los empleadoa de este Mu•
nicipio D. Rafael Reyes Ordoñez, oft-
cial aegnndo de Secretaría; D. Juan
de Dios Cascani, oflcial tercero; don
Mariano 3^ontea Villarreal, oficial de

eufran rotraso los servicios, acorda-
ron nornbrar coa el carácter de inte-
riuos, para la pla^:a d3 ofl^ial segun•
do de Secretar[a, á D. Francieco He-
rrera Rodrlguez; para oficial tercero ^
á D. Juan V:^lero Lillo; para oflcial
cuarto, á D. Juun T,^rifa Aranda; pa-
ra oficial de Contaduría, á D. Agilstín
Mediacero Se;ura; para a^^xiliar pri•
mero de Sacretaría, á D. Enrique Tur
tAn Cubero; para auxiliar se;undo, á
D. Francisco Valenzuela Villatobos;
para auxiliar tercaro, á D. Il^mbn
Toledo Lópoz; para ausili,ir cuarto, á
D. Juan Beren;uer ^artínez, y para
auxiliar quinto á D. 4í.^nuel 1litiñoz
Gómez .

Dal mismo m^do acordarcn nom-

brar auxiliar tem}^oraro do Sacreta-

ría á D. Atrralio Cruz °antttolla.

Couceder al Secretario interino de
esta dyuutamiento ámplia3 faculta-
das para organizr^r las negociados y
distribuír los trubajos dol personal á
sus órdones.

El anterior o^trncto está en un to-.
do conforme con los acuerdos á que
se refiere.

Baena 19 de agosto de 1fl0?.-El
Secretario interino, Greg^rio ;IZartí-
nez.

El extracto qae antecede ha sido
aprobado por el Ayuatumiento en la
ses:ón colebrada ayer, acordaudo

además que se remita al ilustrtsirno

señor Gobernador civil de la provin-

cia para su insereión en el BOLETIN
OFICIA L.

Baena 29 de Agosto de 1903.-E1
Secretario, Gregorio íliartinez.-Vis-
to bueno: !Ll Alcalde, Antonio Raba•
dán.

VILL.^NUEVA DE CÚKDOB^I
bt ú m. 2479

Don Cayetau^ lsnr,os Herruao, © Icalde cons'
tituc o^al do est ti vill^► .

Hago saber: que habiéndose acor-
dado por el Ayuntamiectto de mi pr.e-
sidencia vender en pública subasta, 9
con su,jecióri á las condiciones y pre-
ceptos do la Instruccióu do 26 de
Abril de 1`100, varias parcelas edifi'
cabies de terreno sobrantc de la vía
pítblica, incluidas eu el plano de ali•
neación correspondiente, ya aproba'
do, para construir casas en el sitio del
Egido d©i Calvario, á continuacióu de
la calle llíoreno de Pedrajas, antes de
Córdoba, al lado izquierdo de la mi9'
ma, constando en el respectivo exPe'
diente la capacidad superticial, val°'
ración y linderos de dichas parcelas,
se hace público por medio del presen•
te edicto, en cumpiimieuto del art. 29
de ;a referida Instrucr,ión, ó sea para
que durante el plazo de diez días pue'
dan preseatarae las reclamacionee
que se quieran, advirtiendo quo pa-
sado dicho plazo no será admitida
ninguna de las que ae produzcan•

Villanueva de Córdoba 1.° de 5ep'
tiembre de 19U3.-Cayetano Martog•
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9 D)^ SEPTIE:KBRE DE 1903

E S P E J O

Núm. 2481

Resuelto por la muriicipalidad de
mi preside^icia contr•atar en subasta
pública el suministro do petróleo pa-
ra el alumbrado de la póblación, acei-
te de oliva para los farolillos de mano
Y de enceader de loy aerenos, así co-
mo el arreglo y preparación de los
faroles para ol servicio, se anuncia la
licitación de dicho serv'ICio por térmi-
^o de di.ez dias, coutados desde el ai-
guiente á la fecha de este edicto, cu•
Yo acto, qu® serA presidido por la au-
toridad administrativa ó por quien la
representare, acompaílada del Conce-
jai dosignado por el Ayuntamiento,
•debeCA tener efecto A las once horaa
del dia 1^ de Septiembre corriente,
eII esta Sala Capitular, con arreglo al
pliego de condicioues que so halla de
manifiesto en la Secretaría municipal,
3' contra el cual no se produjo recla-
clarnación alñuna durante el plazo
que estuvo expuesto al pitblica, ®n
cutriplimiento de lo dispuesto por el
Art. 29 de la Instrucción de 26 de
Abril de 190(3, •

1=1 contrato serA por ocho meses,
^U0 empezarán en 1.' de Octubre pró-
zimo y términarán en 31 de Mayo si-
guie^ite, sujetAndose en un todo al
plirgo de condiciones ya ezpresado.

Ei tipo para Iu subasta se fija en la
eantid;td d© 7ptl pesetas, no admitién-
dose proposiciones que ezcedan de
eate tipo,

E^ importe del remate serA abona•
do de f'undos tnunicipaley por cuartas
partes en los cinco prin,eros días de
log mer,es de Noviembro, Enero, ^íar-
Zo v 1líayo.

paru tomar parte en la subasta ae
dep081tará previameute en la Deposi
taria niunicil,al, en calidad de fianza
pr°visional, la cantidad de 3b pesetas
A quc asciende el 5 por 100 del valor
tlpo del coutrato, elevándose esta su
ma á la de IOc3 pesetas por el rema-
tante en concepto de fianza defini
tiva.

^ Lo que se anuncia al público para

la general inteliñencia, advirtiendo

^ que los gastoa ^de inserción del pre-

sente edicto en el BOLETIN 01!ICI^L

da la provincia serAn dp cuenta del

rematante.
Fspejo 3 de Septiembre de 1903.-

Antonio López Ve^a.

CÓRDOBA

Núm. 2484

Aparecido un burro sin dueño co•
nocido en la huerta de los Cipreses,
y constituído en depósito en ol Asilo
de ltilendicidad, se anuncia al público
para conocimioñto de los personas á
quien pueda pertenecer, A fln de que
produzca las reclamaciones oportu-
nas en el itegociado respectivo de la
Secretaria mun;cipal. •

Córdoba 6 de Septiembre de 1903.
-El Alca:de, At,tonio Pi neda.

^udieucia pra^irci^l dc ^órdob^

Niim. ^liti

Lista defiuitiva de los Jurados del
partido judicial de l'ozubl:tinco para el
af o lf)U^::

Cabezas de rai,^ilia.

D. Antonio Ayala Feruández
Jo^é Benítez Fernf ►ndez
Antonio Caballero S:iuchez
Remigio FornAndez Cabailero
Pedro Fernández Caballero
ISidoro Rivero Caballero
^figuel Pedrajas Cernández
A ntonio Bejarano Siles

José Reyes Gil Benitez

D4ig^iel Herruzo ^Anchez

bíiguet iVloreno Cantero

Juan Gutlérroz Garcia

M anuel MoreGO López

Antonio Albaes Pedrajas

Bartolomé Alcalde Fernáudez

Juan Alcalde Garcia

Laureano Alcudia Romero

Francisco Barrionuevo Moya

Bonifacio 131anco G^ircía

Joaquín Caballero Galán

Antouio Chamber López
Jorge Fern^lndez Fcrnández

Anselmo FernAndez MArquez

Juan Fernández Viñas

I•as licitaciones se harAn en el
iranscurso de la rnedia hora anterior
A la fijada para la celebració q del ac•
t0^ por personas que tengau aptitud t
legal para coutratar, en pli©gos ce-
i^ados y papel de la clase I1.^, den-

° d° los cualca se incluirh la cédula
personal del licitador y resguardo de
haber consiguado la fianza previa,
d°biendo redactarse aquella con arre-
glo al siguiente

^lodelo

D• F. de tal y ta ►., vecino de ....,
provít^cia de....., como justifica con
ta cédula peraonal que acompaiTa,
eaterado de laa coudicioues en que se
5ubasta el sumin:^tro de petróleo pa-
ra e1 alumbrado público do esta vilia
y a°más servicios anejos al mismo,
gegutt 8e COn31^ItA en el correspon-
^lente liego de condiciones, por elP

enil,o que media desde el 1.' de Oc•
t^brc I'róainto á 31 de yiayo siguien-
d^ bacf' proposición por la cautidad

^and0 A lostefe ĉ tos oportu^noscelmrés-
$Uardo de habor constituido en la ca-
de 3^ pégPáŜ © ► depbsito provisional

^ Fecha y fi ma).

Luis Garcia López
J uan José García Amaya
Alfonso Gómez Carrasco
Eu;alio I3errcro Delgado
Anselmo López Ilidnlgo
Loroto yadi,,^tio Arévalo
Franciyco Olmo úiircía
Enriquo 1'einado ^iorenó
^lateo'3uiz 1''c•rnández
Doroteo It^yes (^arcia
Juan Josó SAtichez 3lcalde
José Vioque Peinado
Francisco Amaya Gaete
Brígido Gaete MuiSoz
Fraucisco 3loreno Aperador
Alí'onso Arévalo Arévalo
Diego Cano ^loreno
Vicente C,^no Rebalón
José Cobos VAzquez
Gabriel Herruzo Carri!lo
Adrlano ?^íoral Si^ilia
liafael Manosalvas Peñas
Juan Muiioz del Ca;tillo

D. José Ruiz ?4tarta
Juan Tírado ^íoreno
Rafael Saldiernez Regalón
Pedro Albu Rumero ^
Juan Arroyo Arévala
14liguel B^^•jo Cerozo
Antonio Bautista Rojas
Acisclo Blanco Fernández
José Barrfos Diaz
Antonio Bermudo Sabido
José Caballero Redondo
Eusebío Carrasco Escribano
Bartolomé Cabrera Cabrera
Lorenzo Castro Kojas
Hipólito Cabrera Calderón
llanuel Cardador >yiolina
Pedro Cabrera Herrero
José Cabrera Aparicio
Juan Dueiías FernAndez
Juan Dueilas García
Andrés Dueiias SAnchez
Juan L+'seribano Alcaide
Juan Fernáudez ^brera
Fuustino F^roández Cobos
Diiguel García SAnchez
Lucas FernAndez Cafero
Aul;usto Gómcz Delgado
3íurcelino García 9iotos
Lorenzo García Lbpoz
Fernando Garcia Rubio
PlAcido García Rojas
Roque Garcí:ti D ŭeñas
Enrique Guerrero Cartnona
Blas Herrero Escribano
Díaximi^► no Jurado Muiioz
Antonio Vicente Jordán Sancho
Ricardo Lop°tegui Serrano
I'edro López Pozo
Pedro Luna Iviuíioz

Telosforo López Iierruzo

Autonio ^1loreno ance
Juan bluñoz Daefiaa

Lorenzo ^ioreno ltedondo

Andrés J^lufloz Peralvo

José Madueiio Gallego

Juau 1l^lartíuez López

Ruperto liufioz Garzo
Anripiuu iluúoz Cu1°ro °
SebadtiAu Ortiz Rodríguez
Dlode^to Purras Garcia
J uan Rodoudo Catero
Domiugo ltojas aAnchez
Alejaudro Sánchez Ruiz
;fíiáuol SAuchez l;ampos
Francisco Torres l;abrera
Antouio T rado Herrero
)!'rauci^co Caiiizare3 Campos
(;arlus Fernández Guerrero
J uan 13erruzo Tolodo
Juan b4olina SAnchez

José Romero ytoreno

'!'lanuet Saatofimia Puerto

Juan Kafael B^anco Camacho

Francisco Bravo Coronado

Juan liuenestado Caballeru

Juan P. Cabezas Higuera

Pedro Cam„cho ;1iutloz

Atfonso Cano l'edrajas

Luis Cano Raiz
1!`rancisco Diaz Cantador
Pedro ltegaiacio Doctor Komero
Juan 1,'ernández Buenestado
Juan Alfonso Fernándoz :^ioreno
José Iiiguera ltomero
Patricio Hoyo Garcia
Antonio Lsal Cañuelo
Tomzis hlorales áiedina

^ 11!anuel 111oreno López

^ Bartolomé Padrajas D(az

I Juan Pozo Moreno

I3:"$ártolomé"P'oztieló S'ánchnz '
Francisco Rico Justo
Esteban Hodríguez Silva
Bartolomé Sánchez Moreno
José SAnchez Ruiz
Juan SAnchez Iluiz
Miguel Torratvo Iiomero .
Valerio Moreno Torratvo
José Arévalo Benitcz
Gabriel Ayala Rodriguez
Francisco Baños Aranda
Josb Carvajal Pastor
1'rancisco Gómez Medina
José Gómez Leal
Juan José GonzAlez Yolonio
Juan Medina Aiedina
Jacinto Remero 1líoreno
Juan Antonio Iiuiz Muñoz.
Isídoro Arévalo Leal
Antouio Fernández B9nítez
Juan Rodrtguez Gómez
Juail Vicente l^omero Caballero
Martín Romero áloreno

Capacidadcs

D. Doroteo Alcalde Fernándes
Períecto A!calde Cuballero
José Caballero Rodrinuez
Sandalio Caballero Fernández
Kafaol Caballero FernAndez
9 gustin Caballero Sepúlveda
Juau Garct.; llíufloz
Ildefon^o Itodriguea Blanco
Bartolomé yl,^drid M+^drid
Pedro P. Buenestado Rubio
Tomás Buenestado 1íuiloz
Juan Cantador ^lamillo
Juan Antonio ;ltuñoz Morotao
Rafael Blaoco Prado
Juau Castro Alcaide
Antonio Cuballero Gallogo
Hipblito Ferur^ndez Vifias
Franciyeo Il^josa Garcfa Arévala
Santiugo Itojas Garci;^ Arévalo
Leoncio Hidalgo llodriguez
Fraucisco ^Iadueflo Gatiérrea
Francisco Misas Viú^^s
Antonio ^d^reno . Jurado(m^nor)
Francisco Naranjo .Iurado
Fernaudo Rincón García
Ambrosio Rodríguez Jurado
Joaó Ruiz Merelo
Agustin Vioque Arévalo
Tiburcio Arunda Komero
Juan aperador Ferreros
Francí3co Hoyo Finia
Francisco Mt^nosa.lvas Peña
Mariauo Tirado Sánchez
Diego Alcaide Culero
Doroteo Ballesteros ^áuiioz
Juan Bermejo ítiíuiioz
Diego Caballero Cejudo
Elias Cabrera Caballero
Eladio Campos Caballero
Francisco Caballero Redondo
Antonio Cabrera Sánchez
Antonio Cabrera Cabr°ra
Pedro Caballero Redondo
llíatoo Dueñas Calero
Ismael Escribano Tirado
Francisco FernAndez Plazualo
Atanasio García Castro
Ricardo (^uijo Garmendia
Joaquin Garcia Gómoz
Alfonso Herret•o Lópoz
Fedecico López López
Bartolomé Adrían Muiíot: Dueñas.
Fraacieco ;lioreno Bejarano
Raimundo Moreno Castro
Ruf3no 11luíioz Ca!ero •
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^. José Muiioz Romero
llanuel Polonio Bautista
Antonio Gil Pozuelo
][anuel ftubio Salinas
Emilio Gozalves Aura
Sebastián Delgado Montero
Bruno Key Romero
^ianuel Santofimia Andújar
3lanuel Garcia 1'edraza
Cayetano Herruzo Herruzo
Cayetano h1 ar tos Herruzo
José M artoe Torrico
Yartín Moreno Calero

Fermín Pedraza Romero

Rartolomé E^ánches Sánchez

Fernando Sepúlveda Herruzo

Alejandro Irini Torralvo

Fu'genc•io Beni^ez Arévalo

Rafael Caba^^ero Arévalo

Juan Antonio Gbmez Leal

Córdoba 23 de Julio de 19(k3.-El

^ecretario, Mauuel de Vargas.-Vis-

^to buena: El 1're^idente, Villanueva.

a u zc^ADas
KUTE

T{^m 2476

Don Juan de DioR Cnenca-Rcmero y IIclbe,
Jnez de ^rstrnccihn de Rnte s sn partido•

En virtud dol presente, ruego y en-

aoargo á todas las autoridades así civi-
lee como militares, eclesiásticas y
agentes de la poficía judicial, que pro-
•cedan á la busc•a y detención de dos
•desconocidoP, cuyas seíias son: de
^reinta á cuarenta aíios de edad, uno
mas alto que otro, vistiendo ambos de
negro, que el día primero del actual
y á las veinte del mismo, sorprendie-
ron en el camino llamado de Cabra
3r sitio coaocido por e1•Juncar^ al ve-
,^cino de• la aldea de Zambra José Dia-
ria Cordón 1liontes, le hicieron un dis-
paro de armas de fuego y le robaron
aiete mil doscientos reales, de loa cua-
les cuatro mil eran en monedas de
plata, y lo restante en bi^letes del
$anco de EspaHa de dif'erentes clasea,
siendo el may or de cien pesetas, y los
^tros más pequeños, apoderándose
también de una pistola Remigton, y
t^aso de ser habidos sean puestos con
las seguridades convenientes á dispo-
Bieión de este J uzgado, en la cárcel
del partido, con el dinero que les sea
ocupado, pues aPí lo tengo acordado
ea proveido de esta fecha, díctado en
9irtud de sumario que me hallo ins-
truyendo por el delito de robo de di•
^ero al expresado Cordón Montes.

Dado en Rute á tres de Septiembre
de mil novecientos tres.-Juan de
D. Cuer^ca Romero.-D. S. 0., ^azi- .
mino L. Hernando. i

FUBNTE OBEJUNA

Ni^m 2478

Cédula original de citación

El seiior don Alfonso Gómez Beili-
do, Juez de instrucción de este parti•
do, ha acordado en las diligencias so-
bre cumplimiento de una carta orden
de la Audiencia provincial de Córdo•
bs, y en provide^cia de este día, se
cite al testigo DomingoRodríguez Ibá-
^es, vecino de Pueblo Nuevo del Te
.^rible, y ba residido en los cuarte!es

BOL1^TiN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

de la mina La Parrilla, para que
comparezca el dia veinte y uno de es-
te mes de Septiembre, á las nueve,
ante expresada Audiencia, en cuyo
día y hora tendrá lugar la celebra-
ción del juicio oral y público ^e la
causa seguida por lesiones contra
Zoilo del Pino González, haciéndole
la prevención que de no comparecer
incurrirá en ]a multa que la ley se-
ñala.

Y para que tenga lugar dicba cita-

ción eapido la presente, que se inser-

tará en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia.

Fuente Obejuna á cinco de Septiem-
bre de mil novec^entos tres.-El ac-
tuario, Andrés Angel.

COMISIQ^N LiQUIDA00RA
del primer butallón del diRUelto reyi^

ntiento i»fanteria dx r] 1ĵonao XIII,

número 62.

1^'^m. 2477

Relación nominal de los indivíduos

que habiendo pertenecido al mismo

$e hallan ajustados, con arreglo á la

Real orden de 7 de Marzo de 1900

(D. 0. núm. 63), los cuales se hallan

pendientes de pago por no haber so-

licitado sus alcances ó ignorarse Ru

actual re^idencia; pttdiendo los mis-

mos interesados d sus herederos, caso

de haber fallecido aqué'los, eolicitar-

]os directamente del Sr. Coronel Pre-

sidente de esta Cornisián y Jefe prin-

cipal del regimiento infanteria Gui^

púzcoa, núm. b3, en Vitoria:

Francisco Tolido P,za: ro, natural

de Villanueva del Eey, alcanza 8`96

pesetas; fallecido.

José Morales Cabrera, de Posadas,

289`3^); fallecido.

Vitoria ]2 de Agosto de 1903.-E1

Comandante Díayor, Fuigencio Rosa'

-V.° B.°: El Coronel Presidente,

Ayala.

Fá^rica miliiar de harioas áe Cór^oba
Ni^m. 2464

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el dia 16 del

actual, á las nueve horas, para la ad-

quisición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada u»o

Trigo de segunda clase, del país,

bien limpio, exento de semillas egtra-

^as, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y en papel

del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta quo no

reuna las condiciones egpresadas, pa-

ra lo cual ab presentarán muestras

por los postores, siendo árbitros los

que suscriben para jttzáar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-

nea, aunque medie asseoramiento de

peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100

en calderilla.

Córdoba 2 de Septiembre de 15 ►03.-

EI Administrador Se ĉretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-

terventor, Juan N. Gutiérrez.-Viato

bueno: El Subintendente militar, Di•

rector, Luis Giménez.

NoTe.-A1 verificar los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del articulo

satisfarán á' la FIacienda la contribu-

ción industrial de que trata el art. 33

del reglutnento aprobado en 11 de

Abril de 1t1^3.

sECCi^^ ^E a^ur^c^as
En apoyo de Ia advertencla

que se hace en la cabeza de eete
periddicu ohcial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or
den oficial ó particulai pabliquen
anuncios, aea cual fuere eu pro-
cedencla, se ineertan á continua-
ción varius artículos del ^eal de-
creto de 26 de Abril último:

A.rt. 8.° En loe pliegos de con-
diciones ee conelgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honorarios devengados

, y auplementot^ adelantados por el
^ Notario ó Notarius que auturicen
' la suk^aata, escrituras, y en gdne-
ral, toda clase de gaetos que oca-
eione la eubaeta y forlnalización
del contrato.

^ Art. 9.° El anuncio habrá de
contener Ius pliegoe de condicio•

i nes del contrato, aiempre que la
I cuantía total de éste egceda de
', 60.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporacionee
provincialee y municipalee abo-
narán, en primer término, al No•
tario ó Notarioe que autoricen
las aubaetae, los derechos por
elloe devengadoe y los euplemen-
tos adelantadoe por !oe mismoe,
así como los derechoe de inser-
ción de loe anunc;ioe en los pe-
riódicoe oficialee, cuidando de re-
ilategraree del rema;;ante, ei io
hubiere, del importe total de los
referidoe gaetoe, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo diepuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Lae Corporacionea provinci^i•
les y municipalee no procederán
al otorgamiento de la escritura
de loe contratos en que tal ine-
trumento público ee egija, si>!
qne, en el acto de referencia, ea- ;
hiban loe rematantes el reeguar-
do de haber conetituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Cbrdoba, Letrados 18, se hallaa
de VeLlta:

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

CERTIFICADOS
trime^strales del 1 por 100 sobre
vagos y s aeldos.

LO S .LIBROS
para la r,ontabili ^ad municipaI.

PRESUPUESTOS•
Los impresos para la forma^i^

de presupuesto^.

I,OS LIBROS
borra^lures de ingreaos y (^astosv
Ma^ orea A ugiliares y de Caja.

Cédtala^ de a,prelnio
do se^undo grado, can arreglo a
la Tnstrucción de 26 de Abríl de
1900.

LOS EXPEDIEN^
tes para guard^ s jurados.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

Repartirni>< ntos
de las ri^uezas rús;ica y urban^`
sus listas cobratorias y estados-

CUENTAS
de caudales y de ordenaciótr.

LIBR.AMIENTOS•
con los nuevos jmpuestos y^
czaargos.

LA S GUI^ ►. S :
para la compra y venta de caba`
lldrías.

APENDICE .^ r.
á los amillaramientos de rus^
urbana. ^

JUSTIFICANTE^^
de revista.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo•

RELAC;IONES ^^
de altas y bajas de matrlcuIa, ^^.
sujeción á las prescripcion^
gentes.

Padrón vecinai
^/

Impranta del DIABIJ DE COR^^
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